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^oletin^Cl^ltcistl

DE LA

YAOTSESSA COBBOBA
Artionlo l,® Lu layei obligarán en le Penín»nia, ielu 

Baleare» y Canariae, À loe veinte dies do en çromnlgaoioa, 
ai en allas no se dispnsiaee otra cosa. So entiende beaba la 
fromnlgación el día en que termina la inseroión de la ley 
■K la florín »íeia¿.

Art. 8.® La Ignorancia da laa leye», ne axons a do en 
twmplimlento.

Art.3.® Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieron lo contrario. (Códijo cisii vigente)

Bl Beal decreto do 4 do Enero de 1888 y la Beal orden 
de 8 da Agosto de 1^1, disponen no se otorgue por laa cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
Ji oscritnra sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
■toa de subastas en la Saaeta de Madrid y Bonnria Osioial.

SDSCEIPCIÓ» PARTICULAS

Ew OAbdoba Fi-etas.

Un mes.............................>6
Trimestre.............................. 8 25
Seis meses....................... 16 bO
Un . .....................................68

Fobia db OdanosA Çî*®!^-

Un mea. - ■ . . . * *
Trimestre.........................   11 Sb
Seis meses.........................   23 60
Un alio. ..........................46

JTÉBtero swlio, 3S eintíMOt de peeeta.
Be publica todo» los di as, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Bro». Alcaldes 
y Sooroterioa reciban esta “BOLETIN, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del atunero siguiente

Las Leyes, ópAenes y anuncios que se manden publiât r 
en loa Beletinee Oficiale» se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, do 8 y 31 do Octubre de 1864).
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecl a 

responsabilidad, de conservar los números de este Boiefíh, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car se al final de cada afio.

Aovxbtbkoia. Conformo con la cendición 4.“ ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo* 
nen los interesados el importo do su publicación, á raaón 
de 2S céntimos por línea ó parte de olla, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

Ffísiímia ísl ’ Mstriis
(ffoceía del 20 de Febrero)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^amiliaj continúan en esta Corte 

sm novedad en su importante sa
lud.

tesorería DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 620

El se&or Delegado de Hacienda de 
esta provinoia, con fecha 14 de Febre
ro actual, se ha servido aprobar el nom
bramiento de don Ofistóbal Aranda y 
Navas, propoestu por el arriendo de 
oonsamos de esta capital para hacer 
efectivos por la via de apremio los dea- 
oabiertos que resalten.

Lo que se hace público por medio 
del Boletín Oficial, en cumplimiento 
á lo que dispone la instmooión de 12 
de Mayo de 1888.

Córdoba 18 de Febrero de 1898.—■ 
Eduardo Sol.

AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

Núm. 445

Exfracto de los acuerdos adoptados por 
el mismo en el mes de Septiembre 
de 1897, el cual formo yó, el Secreta
rio, para remitir al Boletín Oficial 
de la provicia, en oomplimienlo del 
art. 109 de la ley mnnioipal.

Sesión ordinaria del dia 4 
Presidencia del Teniente l.’de Alcalde 

don Juan Alberto Coca y Velasco.
Se dió cuenta de una cîroalar del 

Presidente de la ezoelentlsima Diputa

ción proviaoial, inserta en et Boletín, 
haoiendo prevenoiones respecto al pa
go de los deacubiertos por contingen
te, y se acordó quedar enterado.

Se aprobó la distribución de fondos 
para el presente mes.

Previo informe favorable de la co
misión, se aprobaron las cuentas de Ia 
cárcel de partido; las de suministros 
de Abril, Mayo, Jonio y Julio, y las 
del Hospital de Sen Juan de Dios de 
este último me», y ee acordó pasen á 
la oomisión las de Agosto para que las 
diotemine.

Se concedió un socor^-o de Inotenoia 
j á María Conoepoión Zurita, y otro á 
h María Josefa Angulo Espinar.
ij Quo se proceda á los reparos que ne- 
f oesita el Matadero.
i Que se coustrnya en el cementerio 

UDO série de siete bovedillas.
Sesión del día 11

Presidenoia del Teniente l.° de Alcalde 
j don Juan Alberto Coca y Velasco.

Se dió cuenta de los Bolelitiés Oficia- 
les de Ia semana, acordándose dar 
cumplimiento á sus disposiciones.

Fué aprobada la onenta de Ia cárcel 
del partido, oorreapondlente al mes de 

' Agosto, favorablemente informada por 
' la Comisión de Hacienda.
-j Por igual motivo fué sprobada tem- 
: biéa la del Hospital de San Juan de 

Dios.
j Idem la del teléfono.
1 Se autorizó al Colegio de segunda 
J enseñanza de esta ciudad, La Goocep- 
J ción, é instancia de su Director, para 
t usar en ses documentos las Armas del 
; Mooioipic,
^ Se concedió ana plaza de alumno, 
f gratuita, en dicho Colegio, ai niño 
' Juan José Bojes Blanco, hijo del arte- 
; sano y vecino de ésta, Ildefonso Hojas 
1 Navarro.
; Se autorizó al Agente ejecutivo del 

Ayuntamiento, para qae prosiga loa 
’ procedimientos contra los morosos, dis

poniendo se certifiquen sus fincas.
* Se nombró para la vacante de auxí- 
i

liar de Secretaría, producida por la sa
lida de don Mariano Molina, á don Jo
sé María Castro y Castro.

Se aprobó el padrón de cédulas per
sonales para 1897 à 98, y se ordenó su 
remisión ála Administración de Ha- 
oienda.

Sesión del día 16
Presidencia del Teniente 1.* de Alcalde 

don Juan Alberto Coca y Velasco.
Quedó enterado el Ayantamiento de 

un oficio del itosírisimo señor Director 
general de lurtrncoión pública, D. R-a- 
íael Conde y Luque, decoortrando sa 
recoaocimiento por el de gracias q^e 
le mandó el Ayantamiento, à oonse- 
onenoia da la subvención concedida al 
Colegio de la Concepción.

Quedó enterado de las denoaciae 
por daños de ganados, presentadas y 
falladas por el Jozgado manicipal.

Sa acordó publica: un bando, prohi
biendo en absoluto el pastoreo de ga
nados mientras co se recolecte la cobe
cha de aceibane.

Que se prohiba llevar rodando por 
las calles los aros de laa ruedas de los 
carros, por el peligro que ofrecen á los 
traaseantes.

Que se cancelen dos hazas de las 
cinco qae tiene embargadas Ciistóbal 
Corredor Román, á responder á las re
sultas de una ejecaeión por desoabier- 
tns, como ex Aloalda de Morente, pues
to que tiene satisfecha Ia mayor suma.

PÓSITO

Se oonoedió un préstamo de 600 pe
setas, previo informe favorable de la 
comisión del ramo y con hipoteca de 
fincas á aatisfacoión de la misma, á 
Cristóbal Corredor y Román, veetno de 
le aldea pedánea de Morente, y otro 
con las mismas formalidades, da mil 
pesetas, á Juan Palomino Suárez, de 
esta Vecindad.

Sesión del día 23
Presidencia dei Teniente 1.’ de Alcalde 

don Juan Alberto Coca y Velasco.
Quedó enterada la Corporación de la 

cuota que ha de pagar en ai presente 
trimestre por contingente é la Dipu
tación provincial, según la relación que 

s publica el Boletín.
1 Acordó pase á la Comisión da Ha- 
! cienda la cuenta desuminietros al Ejér- 
a cito y Guardia civil, en el mes de 
! Agosto.
s A propuesta del Concejal señor Ló- 
| pez, se acordó llevar á cabo los trabajos 
Íneoessrios para señalar el cupo de con- 

elimos en el extrarradio.
j Qae se empiedren lus callea de la al- 
‘ dea de Morente, utilizando la presta- 

: oión de piedra qae han ofrecido los ve- 
oinoa.

Que se empiedre también la calzada 
que dé acceso á la calle da Mucho- 
trigo.

Que durante loa días 24, 26 y 26 del 
actual, qee se celebra la féria anual en 

1 este pueblo, además del alumbrado 
j eléctrico ordinario qae se inaugarará 

para dos días, se estableaoa ano ex
traordinario en las calles de San Anto
nio, San Juan y paseo de Jasús.

¡ Sesión del día 30
En este día no se celebró sesión por 

S falta de mayoría de señerea Conce
jales.

Bujalance 4 de Octubre de 1897.— 
i El Secretario, Dámaso Angulo Major- 
j ga.—V.® B.®: El Alcalde, Salvador de 

Castro y Coca.

Extracto de los acaerdos adoptados por 
el mismo en el mes de Octobre de 
1897, el cual formo yo el Secretario 
para remitir al Boletín Oficial de 
la provincia, en cumplimiento del 
art. 109 de la ley manioipal,

Sesión ordinaria del día 2
Presidenoia del Teniente L’ de Abalde 

j D. Juan Alberto Coca y Velasco.
Quedó hecho oargo de la Alcaldía 

presidenoia D. Salvador de Castro y 
Coca, por haber oesado la licencia que 

! venia disfrutando.
j So dió onenta de la Real orden, con 
1 fecha 28 de Septiembre, prorrogando 
, hasta el 30 da Octubre el plazo legal
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de redención é metálico de los mozos 
del actual reemplazo.

También se dió de una comunica
ción del Director del Colegio de la 
Oonoepcióu, manifestando haber reci
bido la suma de 1.4:83'50 pesetas, liqui 
do de las 1,500 que se han concedido 
por Real orden de 21 de Agosto al di
cho Colegio, en concepto de auxilio 
para el sostenimiento de sus enseñan
zas.

Se hizo constar que el veinte y cua
tro habla tenido efecto la inaogura- 
oión del alumbrado eléctrico, oon gran 
solemnidad y entusiasmo.

Sa acordó, en vista de dicha inan- 
guración, que se abonen al contratista 
de dicho alumbrado D. Antonio Gar
cía Vinuesa las ochocientas setenta y 
oinco pesetas que sefiala is condición 
23 del pliego del contrato, como sub
vención para ayuda de las obras de la 
fábrica,

Y que se proceda á la composioión 
del caflo del Tirador, en la calle de 
D, Joan de Velasco, y que se empiedre 
la parte de sitio neoesaria para que 
quede bien arreglado.

Sesión del dis 7 
Prasidenoi» 

do D. Salvador de Castro y Coca.
Se acordó se haga la obra de repara- 

oión necesaria en les tejados del edifi
cio destinado á escuelas manioipatea. 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para el presente mee.

Lo quedaron también, previo infor
me favorable de la Comisión de Ha
cienda, las cuentas de suministros de 
Agosto y las de Septiembre de la cár
cel del partido, l^ispital y teléfono.

Se acordó se paguen á prorrata á 
D. Vicenta Calabuig y D. Antonio 
García Vinuesa loe veinte y tres dlae 
al primero que ha servido por petró
leo el alambrado público de la pobla
ción en el pasado mes de Septiembre, 
oon arreglo al contrato respectivo, y ai 
segundo los siete días restantes en que 
lució el eléctrico, oon el mismo contra
tado.

Que se cite á la Junta local de Sani
dad para que acuerde les medidas que 
orea procedente adoptar acerca de la 
epidemia diftéiioa de que se han dado 
algunos casos, y que previamente y 
sin pérdida de tiempo se adquieran tu
bos de suero antidiftérico, los cuales se 
suministrarán gratis á los pobres y por 
au costo á las personas pudientes, sir
viendo á todos gratuitamente los apa
ratos inyectores.

Que se disponga por medio da ban
do que nadie podrá oondnoir aceituna 
verde sin ir acompañado de una pape
leta firmada por los dueños, an que se 
exprese la finca de que proceda el fru
to y nombra del conductor, cuya pa
peleta ha de ir visada por la Alcaldía, 

Que se sutorióe ai Agente del Ayun
tamiento en Córdoba D. Joaquín Váz
quez, para que recoja el material de 
cédulas personales para 1897 98, cuyo 
padrón ha sido aprobado por la Admi- 
jaifitraoíón de Hacienda.

Sesión del día 14 
Presideaoia 

de D. Salvador de Castro y Coca. 
Se acordó pagar oon cargo al capí

tillo de imprevistos el importa de un ; Que se proceda á la vacunación y 
recibo de oten pesetas, suscrito por j revaounaoiÓD,autorizando alseñor Pre-
0. Ricardo Gorrín, por la copia del : sidente para que organice este servicio 

' en la forma de costumbre.
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

haber quedado saldada Is onenta de 
cédulas personales de 1894-96.

Fueron aprobadas las listas de po
bres para la asíatenoia gratuita médi
co farmacéutica.

Se acordó so permitir la apertura al 
público de] cementerio en la próxima 
festividad de los Santos Difuntos.

Sesión del día 30
Presidencia

da D. Salvador de Oastro y Coca.
Se dió cuenta de los Boletines 0fi‘ 

dales.
Sa acordó pase á la Comisión de Ha 

cienda la cuenta de suministros milita
res del mas de Septiembre.

Que se pagoe el gasto hecho recien
temente en el empiedro de algunas 
calles.

Que ee pagua también la nómina de 
empleados del mas actual.

Se concedió un socorro de lactancia 
para un hijo suyo, á Juan Martínez 
Relaño,

Bujalance 8 de Noviembre de 1897. 
—El Seoretario, Dámaso Angulo Ma
yorga.—V." B,°: El Alcalde, Salvador 
de Castro y Coca.

plano de la población que ha facilitado * 
al Ayuntamiento.

Que se pague también, del presu
puesto de Benefioenoia, la factura da 
sesenta y una pesetas sesenta oéi.ti- , 
mos, importe del coste de diez y ocho j 
frascos de suero antidiftérico del Doa- j 
tor Roux, i

Qae ae traiga nota de las maderas y ' 
efectos que existen en el cementerio ; 
de Morente, para en su vista disponer ' 
Io que proceda respecto á recomposi
ción da dicho legar santo.

Que se publique un bando prohi
biendo hasta l.° de Junio la circula* 
oión de carros y vehículos cargadas por 
loa calles, concretando la circulación 
solo á las carreteras, y se prohiba la 
estancia de carruajes en las puertas de 1 
Ias casas y sitios que estorben. ;

Que en las nuevas construccionas de 
las calles del centro da la población, se 
ordene se embeban los caños de las 
aguas pluviales para evitar las moles- , 
tías de las canales y canalones. |

Se concedieron socorros de lactancia 
á Catalina Cabello, mujer de Francisco j 
Pulido y á Francisca Rosa Ortega, mu- ! 
jer de Angel García, j

PÓSITO !
Se acordó formar inventario de los 

materiales y efectos existentes en la 
deatrnida casa panera det extinguido j 
Pósito de Morente, que se les dé valor j 
por medio de perito y se pida autoriza- j 
utón á la Comisión provincial pera so ! 
enagenación en pública subasta, in- j 
gresando en importe en la Caja del es- ^ 
tableoimiento.

Que igualmente y en atención á que 
la referida casa panera no tiene ya oh- ) 
jeto, se pida la autorización necesaria 
para vendería en unión de dos casas y 
nna tercera parte de otra que pertene
cían á dicho extinguido Pósito y se ha
llan en mal estado de oonserTación. j

Sesión del día 23 j
Presidencia 1

Eitraoto de los aooerdos adoptados por 
el DDÍBiQO ea el mes de Noviembre de 
1897, el onal formo j^o el Seoretario 
para remitir al Boletín Ofioiaí de

de!

de don Salvador de Castro y Coca.
Se dió cuenta de los BaleHnes Ofi 

dales de la semana.
Previo informe favorable de la co

misión, se aprobó la onenta de sumi
nistros de Septiembre.

Lo fué también la distribución de 
fondos del presente mes.

También lo fueron, acordando en
viarlos para su publicación en el Bolk 
TIN, loa extractos de aouardoa de los 
meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, 
Mayo y Junio, formados por el Secre
tario, en cumplimiento del art. 109 de 
la ley munioipal.

Se acordó pagar del capitulo de im
previstos di pesetas 25 oéntímos, im
porte del vine y dulce oon que ob
sequió el Ayuntamiento à los convida
dos á la inaogurauión de la luz eléc
trica.

Se aceptó la dimisión al guarda ru
ral José María Lara Benítez.

Que continúen los serenos que asis-

do don Salvador de Castro y Coca.
Se d¡ó cuenta de loe Bokiines Oficia 

les de la semana y se acordó dar cuín 
plimiento à sos disposiciones.

Se acordó autorizar à D. Antonio 
Carola Vinnesa, para que estudie el 
proyecto de traída de aguas que se 
propone y lo presente para darle la tra
mitación que procede.

Se acordó construir por cuenta det 
Municipio dos pozos para uso del pú
blico, uno en la Cafiada de Andrés y 
otro en las Majadillas, quedando encar
gada Ia comisión de Fomento de desig
nar los sitios.

Qoe pasen à la os mie ión de Hacieu- ^^®’* ®^ afombrado pnblioo por petróleo
da las cuentas de consumos presenta
das por D. Rafael Manzano.

Que se ratifique el aouerdodel Ayun- 
tamionto por el ocal se concedió é Juan 
Arévalo Ramírez un pedazo de terreno 
en el Tirador, para construir una oasa,

Se acordó anspender el pedido de 
Buero antidiftérico y que se encarguen 
al farmacéutico titular se provea de 
este medicamento, de acuerdo oon lo 
informado por la Junta municipal de 
Sanidad,

empleados como vigilantes noctarnos. 
PÓSITO

Se concedieron los préstamos hipo
tecarios en metálico que siguen; à don 
Pedro Nieto 1,100 pesetea; á don An
tonio Booero Carrasco 1.200, y á don 
José Velasoo García 250.

Sesión del día 13

Fué enterado el Ayuntamiento del 
nombramiento de guarda de Agustín 
Gallardo, en logar de José Maria Lara.

i

Sa acordó paseo á la comisión de 
Hacienda las cuentas dal hospital de 
San Juan da Dios, correspondientes al 
mes de Octubre.

Sesión del día 20 
Presidencia 

de don Salvador de Castro y Coca. 
Fueron aprobadas, previo dictamen 

de Ib comisión, las cuentas del teléfo
no, cárcel del partido y hospital de 
San Juan de Dios del mes de Oc- 

i tubre.
Que se reúna ia Junta municipal del 

ososo de poblaclóo, para proceder á 
los trabajos preparatories del censo. 

Qua los gastos del mismo se paguen 
con cargo ai capítulo de imprevistos 
del presupuesto municipal.

Se nombró recaudador de oédulas 
personales de 1897-98, en el periodo 
voluntario á D. Juan Jurado Cabello, 
al que se le abonará el 8 por 100 de lo 
que recaude.

Se acuerda prescindir de fuegos ar
tificiales y otros festejos oon motivo 
del próximo día de la patrona Ia Pu
rísima Concepaióu, y que en su lugar 
se repartan ese di» á los pobres qui- 
nientes panes.

Que so encargue el sermón do dicha 
fiesta á D. Juan María Soriano,

Que ae cobra el déficit de consumos 
da 1896-97, en ampliación por medio 
de un reparto con arreglo á la ley.

Que se rnsnifieste ai Jefe del segun
do depósito de sementales, estar con
forme «1 Ayuntamiento en facilitar lo

la provincia, en cumplimiento 
art. 109 de la ley municipal.

Sesión del di» 6 
Presidencia

cal y aaistenoia gratuita de veterinario 
á la parada de esta ciudad.

Quedó enterado el Ayantamiento de 
la ejecución decretada por la Hacienda 
contra el mismo por 11.029 pesetas 68 
céutimos de descubiertos de coueumos, 
y de que y» se ha hecho ingreso de 
mencionada cantidad.

Qae se alfombre la Alcaldía y se 
compongan los uniformes de invierno 
de la guardia municipal,

PÓSITO
Se concedió on préstamo de 3,000 

pesetea bajo la garantía hipotecaria 
que ofrece á D. Juan Estrada Velasoo, 
y ampliar en 250 más el préstamo de 
1.260 oonoedido el día 6 al don Anto
nio Booero Carrasco.

Sesión del día 27

Presidencia 
de don Salvador de Castro y Coca.
Al aprobar el acta de Ia anterior, 

salvaron su voto los señores Cañas,Fer
nández de Molina, López y Begué, por 
no estar conformes oon el acuerdo re
ferente al reparto del déficit de con- 
Bumos.

Aprobó el Ayuntamiento el ingreso 
de 3,000 pesetas hecho por contingente 
en la Caja de la Diputaoión provin- 
oial.

Que se pague la nómina de Noviem
bre,

Bujalance 7 de Diciembre de 1897. 
— El Seoretario, Dámaso Angulo Ma
yorga.—V.* B.°; El Alcalde, Salvador 
d« Castro y Coca.
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j JUZGADOS
1 SAMTANDEB

Nûni.515
! Don Gontedo do la Terre de Trassierra y Fer- 
I nández de Castro, Juei do inatruocioa do 

este partido.
Par el presente edicto so cita y lla

ma à Alfonso Morales, domador de ca* 
- ballos, que según se créé reside en la 

yrovinoia de Córdoba, oireeiéadola à 
1' les efoetos del artioalo ciento eneve 
; de la ley de Enjaioiamiento oriminal 

el procedimiento qae sobre lesionesque 
i cansaron la mnerte de sa esposa Joa- 
i quina Férez Pataoios se signe en este 
1 Juzgado 00atra Satarnino Diez Baiz, 
1 para qua dentro del término de diez 
* diae, á contar desde la inserción del 

presente en los BoleUnes Oficiales de 
Í esta provincia y de la de Córdoba y Ga 
i ceta de Madrid, comparezca ante aquél 
1 Juzgado, mostrándose parte en el pro- 
! eedimiento expresado, si así lo tuviera 
! por conveniente.

Dado en Santander á diez de Febre
ro de mil oebooientOB noventa y ocho, 
— Gonzalo de la Torre de Trassierra. 
—El Secretario, J. Gonzalo Pelayo.

POSADAS
Núm. 617

Don Fabián Ruiz Ericaño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.

[ Por el presente se sacan á pública 
! subasta, para su remate en el mejor 
1 poster, por el tipo da sns aprecios, con- 
• sistente, reapeotivamente, en ciento 
; treinta y una pesetas veinte y cinco 
i céntimoe, treecientes aesenta y doe- 
I cientes pesetas, tas finesa eiguientes: 
} Primera. Una haza de monte bajo 
! situada en el término munioipel de 
i Fuente Palmera, al sitio ruedo de Vi- 
1 Halón, de cabida de tras fanegas y nns 
Í ve celemines, eqnivalentea à dos heo- 
' tareas, veinte y naeve áreas y oinouen- 
Í ta y cinco oentiárees, Ia cual linda al 

i Norte con la calle llamada del Picacho, 
¡ que conduce á dicho sitio; Esta con te-

rrenoa del término de Homaohnoloa 6 
sea el cortijo del Bramadero; Sur con 
tierras de Juan José Mengual, y Po
niente con más tierras de Amador Men
gua! Feit.

Segunda. Otra haza de tierra plan
tada de olivar al sitio Oaíiada hermosa, 
del mismo término, la oual linda al 
Norte con más olivar de Francisco 
Mengual Balmón; Este con otras de 
Ramón Bernat Hons; Sur con otras de 
Ramón Mengual Balmón, y Poniente 
con otras de Antonio Mengual Feit.

Y tercera. Otra haza de tierra mon
tuose al sitio primer ruedo de Villalón, 
de cabida de una fanega y seis celemi
nee, equivalentes á noventa y una 
áreas, ochenta y dos centiáreas, la cual 
linda al Norte, Este y Poniente oon 
más tierras de don Manuel Martínez 
Noguera, y Sur oon haza de Antonio 
Mengual Feit.

La diligencia tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado el día quince 
de Marzo próximo, á las doce de su 
mañana, y se advierte:

Primero. Que para tornar parte en 
la subasta han de oonsigoar en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento 
designado al efecto, el diez por ciento 
del valor de dichas fincas.

Segando. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo,

Y tercero. Que las fincas carecen 
de títulos y tendrán los licitadores que 
oonformarse oon los que se están ins
truyendo y que no tendrán d ’rocho á 
exigir ningunos otros.

Así lo tengo acordado en las dili
gencias sobre oomptimiento de la eje
cutoria reoaida en cansa seguida an el 
Juzgado de instrucción de la Rambla, 
contra Francisco Mengual Feit (a) Me
llizo, por lesiones.

Dado en Posadas é catorce de Fe. 
brero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Fabián Ruiz, —El actuario, Fé
lix Nogués.

Sa^adishiea Saatdad
! Núm. 621

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Febrera

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral 
Idem 
San Miguel 
San Nicolás

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem

Viudo
Casado

68 afios
60
30 días
3 años

Bronquitis crónica.
Enfisema pulmonar.
Bronquitis aguda.
Meningitis aguda.

DIA 17 DE FEBEERO

Catedral
San Fraaoiaco 
Catedral
Idem
Idem 
San Lorenzo

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem

Viada

Casado 
Viuda 
Soltera

2 m.5 d. 
77 silos 
13 meses 
76 afioe 
46
87

Bronquitis, 
Gota, 
Meningitis, 
Bronquitis. 
Diabetia.
Bronquitis,

Córdoba 17 de Febrero de 1898,—El Secretario, Manuel Varo,—V." B.’: 
El Alcalde, Jaime Aparicio.
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c£hC3O

j SUBASTA
y Se hace para el arriendo del olivar 
j nombrado dol Boeque, compuesto de 
J 4.395 pies, en el término de la ciudad 
? de Aguilar y da la propiedad del exoe- 
S lentísimo señor Duque de Medinaceli. 
| Dicha subasta tendrá lugar el día 4 de

I^T:J^3E3BI_.OS
l.’,2.° y 3.“ trimestre 

de 1897-98

Pesetas. Cts.

s Año
de 1896 á 97

Pesetas. Cts.

Años de 189;: 
á 1895-96

Pesetas. Cts.

Año de 1869 
al 92 á 98

Pesetas. Cts.
Atrasos.

Pesetas, Cts.

Marzo de 1898, en la ofioina de la casa 
administración de dicho exoelentleiœe 
señor, en la ciudad de Montilla, doode

' también se encuentra de manifiesto el 
pliego de condiciones. 16—3

Sección de anuncios

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta en la imprenta fiel 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Çôrdoba„, Letrados 18

QUINTAS
Los formularios oficiales para los 

trabajos en las secretarías de Ayun* 
tamientos, se hallan de venía en 
la imprenta del “1.iario de CórdO' 
ba„, Letrados 18.

Padrón de Cédulas 
y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Cordo-- 
ba„, Letrados 18.

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se hallan de venta en 
la imprenta del “Diario de Córdo- 
ba„, Letrados 18.

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario- 
de Córdoba,,, Letrados 18.

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba^,Letrados 18

LOS EXPEDIEN-

Adamoz 
Agoilar 
Aloaraoejoa 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torrea 
Carcabuey 
Carlota
Carpio
Castro del Elo 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencia 
Dos Torrea 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
MonLurqne 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Eute
S. Sebastian de los Ballesteros 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela
Valsequillo 
Victoria 
Villa del Eío 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva dal Rey 
Villaralto 
Villaviciosa 
Viso 
Zuheros

8299 17 
23162 62

383 39 
1865 64 
2077 22
390 86 

22393 76
7184 34 
3299 33
6097 74
297 03 

8834 99
26842 72 

1966 61 
lOS-íl 80 
4247 18
1384 14

16701 88
161 06

3414 31
881 08 

2710 83 
4b96 68
3772 77
3760 01
263 69 

81125 02
721 24
824 47
773 61

1634 44
421 28 

9394 66
■ 3877 76 

6257 20
31007 54 
6949 18 
3293 04 
3'72 76

27794 60
11686 68

1906 64
1107 75
384 86

1646 IB !
11369 47

897 37
781 19

1943 31
6633 46

16674 34
4819 90 

10295 46
9796 67
320

10064 89
1649 76
778 41

1636 04
367 26
497 12

1639 86
1486 96
239 99

2672 31
690 96

1360 18
313 48

2367 77
2164 78
894 47

3524 36
19668 63

J9
9)

»

22141 44
807 85

2493 72

1196 46
29431 27

6368 92

9006 60
99

»
99

981 62

3063 04

1198 18
0

182 87
637 14
47 26

9931 22
«

6202 69
27884 61
6679 68
6136 96
687 26

25127 80

1662 31
»
0

9»

99

9»
»

3703 36
6486 51

JÏ

40 36

1998 B7
n

1002 92
n 
n
»

229 20

»
99

D

0
0

46664 37
» 
»
»

68249 26
n

10609 63 
341 86

96964 67

n 
13778 19

26496 70
W

6106 19

4327 49
» 

0

0

8302 76
99

398 44
99

19473 04
0 

16792 49 
71431 46 
10226 88 
11637 01

66061 20

4949 31

»9 

n

99 

„

0 

»

27740 08

7216 98
99

13380 45 
1131 99

0 

0

99

0 

0

306 13
0

0
0 

n

0

0

0

104819 67
79 86
94 52

87626 76

12922 27

909 71
61982 43

0

6458 41

42347 40
0

0

0

3969 48

3389 18

101 36
37466 61

0

665 08

443 74
50302 44

24770 79
1373 28

26500 80
3483 62

’ 62703 63

8682 01
0

62 77

»
0

n

46965 4Q

36529 74
0

0

0
0

0

0

980 60
.0

0

1146 17
0

0

0

0

0

1290 87

19246 08
167179 74

0
0

94714 98
0

30907 43

2382 06
84947 32

16419 37
617 97 

66938 60

4410 12
0

6307 61 
«

4540 29
0

374 90
32109 45

»
499 92
»
n
763 01

32370 87

7969 71 i
35000 - !
87120 34

9317 43

103998 67

10100 02

Í

118964 73
»6022 77 J

4998 68 1

13393 18
1423 18

939 18
213 36
0

1673 67 i

0

0
0

0
0

0

Totales..................................... 366.600 39 196.301 49 530.664 46 316.937 39 963.449 13 tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del “Dia" 
rio de Córdoba,,, Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA .

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento á ló acordado por la Comisión provincial para conooi- 
miento de los Municipios deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente. 1

Córdoba 18 de Febrero de 1888, — El Presidente, El Marqués de la# Eeoalonias. «
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